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Referencia. 11001 3101 022 2021 00450 00

1. Sea lo primero advertir que las personas indeterminadas,

se  notificaron  mediante  curador  ad  litem  (Pdfs  139  a  146),

profesional  del  derecho  que asumió una conducta  silente  en el

término oportuno para excepcionar. 

2. En punto a la petición de la auxiliar respecto de la fijación

de gastos en curaduría (Pdf. 149), se le requiere para que acredite a

través  de  los  medios  probatorios,  cuáles  fueron  las  sumas  de

dinero que tuvo que pagar para asumir el rol en comendado, con

la finalidad de reconocérselas;  lo anterior,  conforme lo indicó la

Corte Suprema de Justicia en sentencia dictada el 9 de agosto de

2023. Num. STC7800-2023. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo.

3.  Integrado en debida forma el  contradictorio  y  como se

advirtió  en el  numeral  5 del  auto militante a Pdf.  114,  se  corre

traslado de cinco (5) días a la parte actora, de las excepciones de

mérito presentadas por la demandada  Inversiones O. G. Gómez

Vesga y Cia Ltda1. (Art. 370 del C.G.P.).
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